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_________________________________________________________, natural de _____________________ 

con fecha de nacimiento ________________ y domicilio en __________________________________________ 

_______________________________ C.P: __________ población _______________________________ 

provincia________________________________ teléfono __________________ y D.N.I. __________________ 

e-mail ________________________________________ según lo determinado en los vigentes Estatutos de la 

Organización Colegial Veterinaria, SOLICITO el ingreso en este Colegio, como persona colegiada  

____________________________ (1), para lo que acompaño los documentos exigidos:   

 

a) Título Oficial de Veterinario o Certificación Supletoria Provisional, que deberá incorporar el 
número de Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales y deberá estar firmado por el 
Rector. (Original y copia).  
 

b) Certificación de antecedentes penales. 
 

c) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o documento de identidad y 
NIE en el caso de personas no nacionales.  
 

d) Dos fotografías tamaño carné.  
 

Y DECLARO bajo mi responsabilidad que cumpliré lo dispuesto en los Estatutos de la Organización Colegial 
Veterinaria, los del Colegio Oficial de Veterinarios de Alicante, todas las Leyes, Reglamentos y demás Normas 
que regulan el ejercicio de la profesión veterinaria.  
 

 

___________________________ a ______ de __________________ de ____________ 

 

 

 

Fdo. ___________________________________ 

 

 

SR. PRESIDENTE DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE ALICANTE.  

(1) Indíquese ejerciente o no ejerciente.   
 

Le informamos de que los datos recogidos en este formulario serán objeto de tratamiento por parte del Ilustre Colegio de Veterinarios de 
Alicante, responsable del tratamiento, con la para la finalidad perseguida. Estos datos los facilita usted voluntariamente en signo de su 
interés en que su colegiación sea tramitada, prestando su consentimiento expreso (que en cualquier momento puede retirar) lo que legitima 
a este organismo para su tratamiento. Sus datos serán cedidos al Consejo General de Colegios Veterinarios de España y al Consejo 
Valenciano de Colegios de Veterinarios. 

Puede ejercer sus derechos de acceso a dicho fichero y rectificación de sus datos personales que resulten erróneos u obsoletos. 
Igualmente tiene derecho a solicitar la supresión de sus datos y de oponerse o limitar su tratamiento, así como de solicitar la portabilidad de 
los mismos. El ejercicio de estos derechos podrá efectuarlo dirigiéndose por escrito a: Colegio de Veterinarios de Alicante, Rambla Méndez 
Núñez, nº 38, Alicante, 03002, o bien al Delegado de Protección de Datos, D. José Ángel Sánchez Sepulcre,  por medio de e-mail, en el 
que se identifique debidamente por medio de copia escaneada de su DNI, a joseangel@icae.es   Le informamos de que, en caso de que su 
petición no sea atendida debidamente, puede usted proceder a formular reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos.  
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FICHA PARA ELABORACIÓN DE CARNÉ COLEGIAL 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS  
 

 

D.N.I. 
 

 
 

COLEGIADO Nº.   
 

FECHA DE COLEGIACIÓN  
 

 
 

FOTO 
 FIRMA 

  

 
 
 

COMUNICACIÓN E-MAIL A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
 

____________________________________________________________________ facilito el e-mail 

_________________________________________________________, al objeto de recibir toda la 

información colegial a través de INTERNET, servicio que no será efectivo hasta que desde el Colegio de 

Veterinarios se remita al interesado/a un e-mail de confirmación y sea respondido por el que suscribe. 

___________________________ a ______ de __________________ de ____________ 

 

 

 

Fdo. ___________________________________ 

 

 

Le informamos de que los datos recogidos en este formulario serán objeto de tratamiento por parte del Ilustre Colegio de Veterinarios de 
Alicante con la finalidad de llevar a cabo la prestación de servicios a los colegiados y garantizar la correcta ordenación de la profesión, tal y 
como le viene atribuido legal y estatutariamente. Estos datos los facilita usted voluntariamente, prestando su consentimiento expreso (que 
en cualquier momento puede retirar), para que la gestión de los servicios mencionados pueda llevarse a cabo. Puede ejercer sus derechos 
de acceso a sus datos y su rectificación en caso de que resulten erróneos u obsoletos. Igualmente tiene derecho a solicitar la supresión de 
sus datos y de oponerse o limitar su tratamiento, así como de solicitar la portabilidad de los mismos. El ejercicio de estos derechos podrá 
efectuarlo dirigiéndose por escrito a: Colegio de Veterinarios de Alicante, Rambla Méndez Núñez, nº 38, Alicante, 03002, o bien al 
Delegado de Protección de Datos, D. José Ángel Sánchez Fernández,  por medio de e-mail joseangel@icae.es  en el que se identifique 
debidamente por medio de copia escaneada de su DNI. Le informamos de que, en caso de que su petición no sea atendida debidamente, 
puede usted proceder a formular reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos. 
 

 



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B
SEPA Business-to-Business Direct Debit Mandate

A cumplimentar por el acreedor To be completed by the creditor

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y
(B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Esta orden de domiciliación está prevista para
operaciones exclusivamente entre empresas y/o autónomos. El deudor no tiene derecho a que su entidad le reembolse una vez que se haya realizado el
cargo en cuenta, pero puede solicitar a su entidad que no efectúe el adeudo en la cuenta hasta la fecha debida. Podrá obtener información detallada del
procedimiento en su entidad financiera.

By signing this mandate form, you authorize (A) the creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in
accordance with the instructions from the creditor. This mandate is on ly intended for business-to-business transactions. You are not entitled to a refund from your
bank after your account has been debited, but you are entitled to request your bank not to debit your account up until the day on which the payment is due . Please
contact your bank for detailed procedures in such a case.
A cumplimentar por el deudor To be completed by the debtor

Referencia de la orden de domiciliación:
Mandate reference

Identificador del acreedor :
Creditor Identifier

Nombre del acreedor / Creditor´s name

Dirección / Address

COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS ALICANTE

RAMBLA MENDEZ NUÑEZ, 38 ENTLO.
Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town

03002 ALACANT/ALICANTE ALICANTE

País / Country

ESPAÑA

Nombre del deudor/es / Debtor's name

(titular/es de la cuenta de cargo)

Dirección del deudor / Address of the debtor

Código postal - Población - Provincia / Postal Code - City - Town

--
País del deudor / Country of the debtor

ESPAÑA

Swift BIC (puede contener 8 u 11 / Swift BIC (up to 8 or 11 characters)

Número de cuenta - IBAN / Account number - IBAN

En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por

Spanish IBAN of 24 positions always starting ES

Tipo de pago:
Type of payment

Pago recurrente
Recurrent payment

o
or

Pago único
One-off payment

Fecha - Localidad:
Date - location in which you are signing

Firma del deudor:
Signature of the debtor

0000010030082019

Cuenta de pago en nuestras bases de datos/
Swift BIC

Número de cuenta - IBAN/Account number - IBAN -

Si los datos arriba indicados no son correctos o están incompletos, por favor indiquelos a continuación.
If the above information is incorrect or incomplete, please list them below.

Payment account in our database

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER

AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA. LA ENTIDAD DEL DEUDOR REQUIERE AUTORIZACIÓN DE ÉSTE PREVIA AL CARGO EN CUENTA DE LOS

B2B. EL DEUDOR PODRÁ GESTIONAR DICHA AUTORIZACIÓN CON LOS MEDIOS QUE SU ENTIDAD PONGA A SU DISPOSICIÓN.
ALL GAPS ARE MANDATORY. ONCE THIS MANDATE HAS BEEN SIGNED MUST BE SENT TO CREDITOR FOR STORAGE. NEVERTHELESS, THE BANK OF DEBTOR

REQUIRES DEBTOR'S AUTHORIZATION BEFORE DEBITING B2B DIRECT DEBITS IN THE ACCOUNT. THE DEBTOR WILL BE ABLE TO MANAGE THE MENTIONED

AUTHORIZATION THROUGH THE MEANS PROVIDED BY HIS BANK.

ES79000Q0371001I

mjsilvestre
Texto tecleado

Colegiado/a Nº. 
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Rogamos señale la opción escogida (sólo una de las opciones será válida. En caso de seleccionar dos o 
más opciones o no seleccionar ninguna este documento carecerá de validez y no se utilizarán las fotos o vídeos 
en los que usted pueda aparecer) 
 
Nombre y apellidos____________________________________________________________ 
Colegiado nº ______________        
 
La publicación de imágenes en la web del COVA se realiza exclusivamente en la zona de acceso 
restringido a usuarios autorizados. 
 

 Autoriza la publicación en el sitio web del COVA de imágenes y vídeos en las que pueda usted aparecer realizando 
una actividad organizada por el COVA, bien sea de carácter lúdico, deportivo, formativo/divulgativo o institucional. 
 
 Autoriza exclusivamente la publicación en la web del COVA de fotografías tomadas en las circunstancias descritas, 
pero no autoriza la publicación de su imagen en vídeo.  
 
NO autoriza la publicación de imágenes de su persona ni en foto ni en vídeo. En el caso de que su imagen apareciese 
en fotografías de grupo junto con la imagen de otros colegiados en la web o en cualquier otra publicación, el COVA 
adoptará las medidas correspondientes para evitar su identificación. 
 

 
La publicación de imágenes en otras publicaciones como Revista Actualidad Veterinaria o Memoria 
anual. 
 

 Autoriza la divulgación en otras publicaciones como Revista Actualidad Veterinaria o Memoria anual de imágenes en 
las que pueda usted aparecer realizando una actividad organizada por el COVA, bien sea de carácter lúdico, 
deportivo, formativo/divulgativo o institucional. 
 
 NO Autoriza la divulgación en otras publicaciones como Revista Actualidad Veterinaria o Memoria anual. En el caso 
de que su imagen apareciese en fotografías de grupo junto con la imagen de otros colegiados en la web o en 
cualquier otra publicación, el COVA adoptará las medidas correspondientes para evitar su identificación. 

 
Le comunicamos que la presente autorización tiene validez hasta su revocación expresa por parte del titular de 
los datos y en caso de no ser revocada será válida durante el tiempo en que el solicitante mantenga su 
colegiación en el COVA. El COVA solicita su comprensión para el caso de que por error involuntario su imagen 
aparezca en alguna ocasión en cualquiera de los medios mencionados, e igualmente le pedimos su colaboración 
para que en caso de que esto llegue a producirse nos lo comunique de forma inmediata para proceder a 
subsanar el error. No es intención del COVA desatender su voluntad. 
 

___________________________ a ______ de __________________ de ____________ 

 

 

Fdo. ___________________________________ 

 

Le informamos de que los datos recogidos en este formulario serán objeto de tratamiento por parte del Ilustre Colegio de Veterinarios de 
Alicante con la finalidad de llevar a cabo la prestación de servicios a los colegiados y garantizar la correcta ordenación de la profesión, tal y 
como le viene atribuido legal y estatutariamente. Estos datos los facilita usted voluntariamente, prestando su consentimiento expreso (que 
en cualquier momento puede retirar), para que la gestión de los servicios mencionados pueda llevarse a cabo. Puede ejercer sus derechos 
de acceso a sus datos y su rectificación en caso de que resulten erróneos u obsoletos. Igualmente tiene derecho a solicitar la supresión de 
sus datos y de oponerse o limitar su tratamiento, así como de solicitar la portabilidad de los mismos. El ejercicio de estos derechos podrá 
efectuarlo dirigiéndose por escrito a: Colegio de Veterinarios de Alicante, Rambla Méndez Núñez, nº 38, Alicante, 03002, o mediante e-mail 
a secretaria@icoval.org o bien al Delegado de Protección de Datos, D. José Ángel Sánchez Sepulcre,  por medio de e-mail a la dirección de 
correo  joseangel@icae.es , en el que se identifique debidamente por medio de copia escaneada de su DNI. Le informamos de que, en 
caso de que su petición no sea atendida debidamente, puede usted proceder a formular reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de datos. Los datos contenidos en este documento no serán objeto de cesión a terceros. 



  

Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Alicante 
C/ Rambla Méndez Núñez, 38, Alicante. 03002 (Alicante). Tfno. 965 214 111. Fax: 965 201 933 

 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y CONSENTIMIENTO. 

 

ALTA DE COLEGIADO. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS:  
DNI: E-MAIL: 
TELÉFONO:  
 
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos, le informamos que los datos 
personales que nos facilite serán responsabilidad del Colegio Oficial de Veterinarios de Alicante, en Rambla 
Méndez Núñez nº 38, entresuelo, Alicante, y del Consejo General de Colegios Veterinarios de España (COLVET) 
domiciliada en: C/ Villanueva, 11-5º, 28001 de Madrid. 
 
Actividades de tratamiento. Basándose en las funciones legal y estatutariamente atribuidas al Colegio y al 
Consejo, su interés legítimo, consentimiento expreso del interesado o cumpliendo con la prestación de los 
servicios solicitados por colegiados, los datos personales y profesionales del Colegiado serán utilizados para las 
siguientes finalidades: 
 
� Ordenar en el ámbito de su competencia la actividad profesional de los colegiados, velando por el 

cumplimiento de las normas deontológicas, ética profesional, competencia desleal y por el respeto debido a 
los derechos de los particulares.  

� Organizar actividades formativas y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de 
previsión y análogos que sean de interés para los colegiados. 

� Resolver y/o mediar en la resolución de controversias por la actuación profesional con los usuarios o entre 
colegiados. 

� Ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegiado. 
� Incluir sus datos profesionales de identificación, contacto y número de colegiado/a en los listados de 

profesionales colegiados de este colegio 
� Prestar cualesquiera otros servicios asistenciales solicitados por los colegiados 

 
Con estas finalidades sus datos serán conservados durante la vigencia de la relación con el Colegio y, 
posteriormente mientras no hayan prescrito las responsabilidades del Colegio, según los criterios legales y 
estatutarios aplicables y debidamente bloqueados de manera que sólo estén disponibles para las 
administraciones públicas, los jueces y tribunales que los puedan requerir para atender las posibles 
responsabilidades.  
 
Envío de comunicaciones. Además de la correspondencia que reglamentariamente deba remitirse desde ese 
Colegio, tales como el envío del Órgano Oficial de Difusión de esa Corporación Profesional, los Boletines 
Informativos de actividades colegiales y profesionales, la organización de actividades y servicios comunes de 
interés para los colegiados, de carácter profesional, formativo, cultural, asistencial, económico, de previsión u 
otros análogos (Art, 5 de la Ley 2/1974 de colegios Profesionales), así como organizar congresos, cursos y 
seminarios para la formación de posgraduados marcando la casilla abajo dispuesta, nos autoriza a que sus 
datos puedan ser utilizados para realizar envíos adicionales con la información que ese Colegio considere 
beneficiosa para el colegiado: 
 
� AUTORIZO a que me envíe por cualquier medio incluido el electrónico cuanta información 
considere ese Colegio beneficiosa para los colegiados. 
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Conservación. Sus datos serán conservados hasta el momento en que usted pierda su condición de colegiado 
o decida oponerse a este tratamiento, suprimir sus datos o limitar el tratamiento de los mismos. 
 
Comunicación de sus datos a terceros. Sus datos personales serán comunicados a las compañías 
aseguradoras para la gestión de las pólizas y seguros concertados por el Colegio de forma colectiva en favor de 
los colegiados y, en su caso, a los Colegios correspondientes a cada Comunidad Autónoma para la correcta 
gestión de su situación colegial y llevar un control de movilidad de los colegiados así como con las autoridades 
públicas con competencia en la materia. También podrán ser objeto de cesión a administraciones y organismos 
públicos directa o indirectamente relacionados con las funciones de este colegio. Igualmente, sus datos 
profesionales de identificación, contacto y número de colegiado/a podrán ser comunicados a empresas que 
presten servicios a este colegio para los que es necesaria dicha comunicación: confección de agendas, envíos 
de correo postal y notificaciones, entidades bancarias, 

 
Derechos y consentimiento. Al facilitar sus datos usted reconoce  haber leído y aceptar expresamente el 
tratamiento de sus datos personales conforme a lo indicado. No obstante, en todo momento podrá revocar el 
consentimiento prestado, así como ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación de su tratamiento y portabilidad, cuando dichos derechos sean aplicables, a través de comunicación 
escrita a la dirección de Colegio o del COLVET (arriba indicadas) o la dirección de correo electrónico 
secretaria@icoval.org  o a la de sus respectivos Delegados de Protección de Datos joseangel@icae.es y 
protecciondedatos@colvet.es aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente y concretando su 
solicitud.  
 
Los datos que usted comunique a este Colegio no serán tratados para la toma de decisiones automatizadas que 
pudieran afectar a sus derechos. 
 
Asimismo, si considera que sus datos han sido tratados de forma inadecuada, tendrá derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de protección de Datos (C/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid www.agpd.es). 
 
Este colegio se compromete a cumplir el principio de minimización de los datos, de forma que la cantidad de 
datos personales que se le solicita es la estrictamente necesaria para el cumplimiento de nuestras funciones, 
son tratados por la menor cantidad de usuarios y encargados de tratamiento posibles, y se mantienen durante 
el plazo mínimo indispensable en cumplimiento de los distintos plazos legales que nos obligan. 
 

___________________________ a ______ de __________________ de ____________ 

 

 

Fdo. ___________________________________ 
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BOLETIN DE ADHESION VOLUNTARIA SEGURO COLECTIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  
CONSEJO GENERAL DE COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE ESPAÑA –531000008 - AÑO 2026 

 
DATOS DEL ASEGURADO 

 
EXTRACTO DE LA PÓLIZA COLECTIVA 

A.M.A. garantiza las indemnizaciones por daños y perjuicios económicos, causados a terceros por errores profesionales cometidos en el ejercicio de su 
profesión. 
PRESTACIONES DE A.M.A. 
a) Indemnizaciones: El pago a que de lugar la responsabilidad civil asegurada. 
b) Defensa Civil: La defensa del Asegurado, por abogados y procuradores designados por A.M.A., frente a las reclamaciones de responsabilidad civil objeto 
del seguro, aún las infundadas, comprendiendo el pago de las costas y gastos, judiciales o extrajudiciales, inherentes al siniestro. 
Asesoramiento del asegurado cuando es requerido para declarar como testigo en procedimientos judiciales o declaraciones ante organismos públicos que 
tengan su fundamento con la actividad sanitaria declarada en las condiciones particulares. 
Asesoramiento en la elaboración de informes solicitados tanto por el juzgado o como por los diferentes organismos públicos, tengan su fundamento en 
actuaciones relacionadas con la actividad sanitaria declarada en las condiciones particulares.  
c) Fianzas Civiles: La presentación de las fianzas judiciales exigidas para garantizar la responsabilidad civil asegurada. 
d) Fianza y Defensa Criminal: La defensa personal por abogados y procuradores designados por A.M.A., en los procedimientos criminales que se 
siguieran, aún después de liquidadas las responsabilidades civiles, siempre con el consentimiento del defendido. La constitución de la totalidad de la fianza 
que en causa criminal se les exigiera, para asegurar su libertad provisional o como garantía de las responsabilidades pecuniarias. El pago de todos los 
gastos judiciales que, sin constituir sanción personal, sobreviniera a consecuencia de cualquier procedimiento criminal que se les siguiera. 
 
 
 

GARANTÍAS BÁSICAS LÍMITES ASEGURADOS Y FRANQUICIAS 

1.- Responsabilidad Civil Profesional  100% Capital asegurado por siniestro y año  
Doble capital por año de seguro y Asegurado  

2.- Responsabilidad Civil de Explotación y Locativa                                                                     
 
 
                                                             Daños a expedientes: 

100% capital asegurado por siniestro y año 
Daños por agua: 5% capital asegurado 
R.C. Locativa: Si actúa como arrendatario: 10 % del capital asegurado 
 300.-€/expediente, 10% capital asegurado por siniestro 

3.- Responsabilidad Civil Patronal 100% capital asegurado por siniestro y año 
20% capital asegurado por víctima 

4.- Responsabilidad Civil de Propietario de Instalaciones 
Radiactivas 

Límite por siniestro: 6.011 € 
Límite por año: 12.022 € 
Límite por víctima: 6.011 € 
Gastos defensa, legales, fianzas, etc. 20% Límite por siniestro 
Franquicia: 5%  
Franquicia Daños materiales: 601 € siniestro 

5.- Subsidio por Inhabilitación Temporal Profesional 
                                                 Abono cuota colegial 

4.000 €/mes. Máximo 24 meses (media salarial últimos 12 meses) 
500 €/año. Máximo dos años. 

6.- Protección de Datos 150.000.-€/siniestro y año. Franquicia por siniestro: 3.000.-€ 

7.- Protección Vidal Digital Incluida 

Apellidos   
 

Nombre N.I.F. 

Domicilio de notificación 
 

Teléfono Profesional 

Localidad 
 

C. Postal Provincia Teléfono Móvil 
 

e-mail 
 

 
Año Fin Carrera 

 
Ejerce desde 

 
Colegiado en                                                        Nº 

¿Tiene seguros de R.C. Profesional con otra Compañía?         NO          SI      Compañía: _________________________________ 

 

¿Ha tenido reclamaciones anteriores?                                        NO          SI       Año: ___________ 

Área actividad profesional:  
 

Animales de Producción  Animales Exóticos y Salvajes  Équidos  Medio Ambiente  

Pequeños Animales   Seguridad Alimenticia  Toros  Veterinaria General  
 

 Pública            Privada     Centro de Trabajo ______________________________________________________________________ 

¿Tiene constituida o forma parte de alguna Sociedad Profesional para  el desarrollo de su profesión?        Sí            No 

 
En caso afirmativo, indique denominación________________________________________ y C.I.F.__________________________ 

Capital asegurado:                                        600.000 €          

FECHA DE ADHESIÓN ___________________________________________________ 
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Acepto que mis datos sean tratados para la remisión de comunicaciones comerciales de productos y servicios ofrecidos por parte de entidades de 
A.M.A. Grupo: 
 
 
SI  
  
 
 
Fecha: ______ / ______/ ________ 
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

RESPONSABLES AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA, MUTUA DE SEGUROS A PRIMA FIJA (en adelante A.M.A.). 
Domicilio social: Vía de los Poblados, nº 3, Parque Empresarial Cristalia, Edificio 4, 28033 Madrid. 
Contacto Oficina de Protección de Datos: protecciondedatos@amaseguros.com.    

FINALIDADES 
PRINCIPALES  

A.M.A. tratará sus datos personales con las siguientes finalidades principales:  
- Alta del nuevo mutualista y gestión de la relación contractual entre A.M.A. y el interesado. Con base 

en la ejecución del contrato 
- Gestión y tramitación de los siniestros que el mutualista pueda sufrir o causar. Con base en la 

ejecución del contrato.  
- Tratamiento de datos de asegurados y beneficiarios cuyos datos personales has sido facilitados por 

el mutualista. Con base en la ejecución del contrato. 
- Realización de peritaciones, valoraciones y verificaciones necesarias para cuantificar las 

indemnizaciones y/o la asistencia sanitaria, pudiendo tratar datos de salud. Con base en la 
ejecución del contrato y para el cumplimiento de las obligaciones legales aplicables para A.M.A: 
como aseguradora. 
Para la prestación de estos servicios A.M.A: cuenta con proveedores que actúan como encargados 
del tratamiento, quienes tendrán acceso a estos datos para poder prestar el servicio encomendado.  

- Comunicación de los datos del mutualista a entidades reaseguradoras y coaseguradoras. En base a 
una obligación legal. 

- Comunicación mutua de datos en el sector asegurador. Con base a un interés legítimo  (más 
información sobre el interés legítimo de A.M.A en la información adicional). Le informamos que 
A.M.A. está adherida al Convenio entre entidades aseguradoras para el recobro de daños diversos y 
reclamación de daños suscritos por UNESPA. 

- Prevención del fraude. Con base a un interés legítimo (más información sobre el interés legítimo de 
A.M.A: en la información adicional), pudiendo consultar ficheros comunes del sector asegurador.  

- Ofrecimiento de productos y servicios relacionados con los contratados por el mutualista según el 
perfil realizado con los datos facilitados por el mutualista y los que se generan en la prestación del 
servicio. En satisfacción de intereses legítimos de A.M.A. (mas información sobre el interés legítimo 
de A.M.A. en la información adicional) 

- Completar el perfil del mutualista con datos obtenidos de fuentes externas (empresas de 
geomarketing, redes sociales, fuentes accesibles al público…). Solo en caso de obtener el 
consentimiento del interesado. 

- Alta del mutualista en el Club A.M.A. Solo en caso de obtener el consentimiento del interesado.  
Finalidades restantes: apartado II de la información adicional. 

PROCEDENCIA A.M.A. tratará los datos facilitados por el mutualista en la presupuestación del seguro 
correspondiente. 
En su caso, A.M.A. podría haber recibido la información personal del mutualista de la 
correduría/mediadora de seguros con la que haya contratado la póliza de A.M.A. 
Para la gestión de siniestros, podremos recibir información de profesionales sanitarios, centros 
médicos, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u organismos similares.  
Para la finalidad relativa a la elaboración de un perfil comercial se obtendrán datos de entidades de 
Geomarketing o dedicadas a la obtención de información de autónomos o profesionales. Estos datos 
personales son extraídos de redes sociales, fuentes accesibles al público (Regis tro Mercantil, 
Catastro, etc.). 

DERECHOS Podrá acceder, rectificar, suprimir, oponerse y limitarse a determinados tratamientos, así como portar 
los mismos dirigiendo escrito a nuestra Oficina de Protección de Datos, con los datos arriba indicados 
o mediante envío de correo electrónico a protecciondedatos@amaseguros.com. Podrá retirar su 
consentimiento en cualquier momento siguiendo las instrucciones del presente apartado. Del mismo modo, 
podrá oponerse a la recepción de comunicaciones comerciales sobre productos relacionados con los 
contratados siguiendo las instrucciones del presente apartado. 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar la información adicional: solicitándolo mediante correo electrónico a:  
protecciondedatos@amaseguros.com  
Esta información así como cualquier actualización o modificación de la misma puede consultarla en el 
apartado de protección de datos de la web www.amaseguros.com 

mailto:protecciondedatos@amaseguros.com
mailto:protecciondedatos@amaseguros.com
mailto:protecciondedatos@amaseguros.com
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CLÁUSULAS LIMITATIVAS Y EXCLUSIONES 
En cumplimiento de lo establecido en el Art. 3º de la Ley 50/1980, de 8 de octubre (Ley de Contrato de Seguro) y de la Doctrina Jurisprudencial que interpreta el 
mismo, CONOCE Y ACEPTA EXPRESAMENTE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS LIMITATIVAS A LA PÓLIZA SUSCRITA: 
PRESTACIONES DE A.M.A. El conjunto de pagos que deba realizar A.M.A., en virtud de esta garantía, no puede sobrepasar la cantidad máxima asegurada en 
póliza. Las fianzas que por los conceptos previstos en la póliza y en esta cláusula deba constituir el Asegurador, no pueden exceder del tope previsto en la póliza 
para dicho objeto. En los procedimientos penales por imputación al Asegurado de delitos dolosos, supuestamente cometidos en el ejercicio de su actividad 
profesional, A.M.A. asumirá únicamente los gastos de defensa y representación en el caso de que recaiga sentencia absolutoria firme. Si el Asegurado fuera 
condenado en un procedimiento criminal, A.M.A. resolverá sobre la conveniencia de recurrir ante el Tribunal Superior competente. A.M.A. estimara improcedente el 
recurso, lo comunicará al interesado, quedando este en libertad de interponerlo, pero por su exclusiva cuenta, debiendo A.M.A. reembolsar los gastos que se hayan 
producido con motivo de los mismos, si el Asegurado obtuviese un resultado más beneficioso al de la instancia anterior. No responderá A.M.A. de multas o sanciones 
de cualquier naturaleza. La asistencia jurídica, será prestada por abogados y procuradores designados por A.M.A.  
DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA.- Para las garantías de Responsabilidad Civil Profesional y Patronal, la cobertura de esta póliza comprende las responsabilidades en 
que pudiera incurrir el Asegurado derivadas de actos realizados en cualquier país del mundo, excepto ESTADOS UNIDOS, CANADA Y TERRITORIOS ASOCIADOS, 
siempre y cuando el desplazamiento haya sido comunicado y aceptado por A.M.A. y se trate de actos aislados que no formen parte de la actividad cotidiana del 
profesional sanitario, quien deberá siempre y en todo caso desempeñar su actividad habitual en Territorio Español. 
DELIMITACIÓN TEMPORAL DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL.- Se conviene expresamente entre las partes que la cobertura 
del presente contrato queda limitada exclusivamente para aquellos daños objeto de este seguro, cuyas reclamaciones se presenten al Asegurado durante la vigencia 
de esta póliza, con independencia del momento en que haya ocurrido o se haya producido el hecho causante del daño. 
* Quedan excluidas aquellas reclamaciones de las que el Asegurado hubiese tenido conocimiento, a través de cualquier medio, con anterioridad a la fecha de efecto 
del presente contrato y aquellas que el Asegurado debería haber, razonablemente previsto o descubierto. * Quedan excluidas aquellas reclamaciones que estén 
cubiertas bajo el condicionado de cualquier otra Póliza anterior. * Quedan excluidas aquellas reclamaciones que sean formuladas a A.M.A. después de la anulación o 
rescisión de esta póliza o de la fecha de baja del Asegurado en la misma. 
Cobertura por Cese definitivo de la Actividad.- Por cese definitivo de la actividad (jubilación, incapacidad o cualquier otra circunstancia), se otorga cobertura de 15 
años, a partir del último vencimiento siguiente a dicho cese, siempre que se mantenga en vigor la Póliza colectiva, el número de dichos colegiados cesantes no 
supere el 4% de los asegurados activos durante la anualidad del seguro, y se encuentren nominalmente en poder de A.M.A. Se entiende este período de cobertura 
para hechos ocurridos durante el tiempo de adhesión del asegurado al contrato y no conocidos por éste a la fecha del cese de su actividad. 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
- Utilización de sustancias radiactivas. 
- Fabricación o elaboración y venta de productos farmacéuticos o especialidades sanitarias. 
- Utilización de procedimientos curativos o de medios personales que no hubiesen recibido la consagración de entidades científicas o profesionales de reconocido     
prestigio. 
- Sustitución de otras personas que no estén debidamente habilitadas a tal fin, así como por terceros que carezcan de la cualificación profesional exigida. 
- Los actos dolosos o derivados del incumplimiento voluntario de las normas legales, éticas o profesionales exigibles en la práctica profesional. 
- La realización de ensayos clínicos tal y como los mismos se encuentran regulados en el Real Decreto 1090/2015 y posterior legislación que le sea aplicable. 
- Las reclamaciones dirigidas contra otro profesional titulado  aún cuando trabaje a las órdenes del Asegurado. 
- Responsabilidad derivada del empleo de personas que ejerzan como veterinarios y, sin embargo, no posean el correspondiente título. 
Suma asegurada.-  Límite por siniestro: 100% del capital asegurado por esta garantía (por Asegurado). Límite por año de seguro: Doble capital asegurado por esta 
garantía (por Asegurado). En los límites antes mencionados, están comprendidos los gastos (judiciales y extrajudiciales), así como las indemnizaciones a que diera 
lugar. 
EXCLUSIONES DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN Y LOCATIVA.- Desgaste, deterioro o uso excesivo y daños a instalaciones de calefacción, 
maquinaria, calderas, agua caliente, así como aparatos de electricidad y gas, cristales. 
Suma asegurada.-  Límite por siniestro y año de seguro: 100% del capital asegurado por esta garantía.  
* R.C. Locativa: Daños al local arrendado, hasta el límite del 10% de la suma asegurado por siniestro. 
* Daños por agua, como consecuencia de rotura u obstrucción de tuberías o depósitos, quedando limitada  esta garantía al 5% de la suma asegurada por siniestro. 
* Daños a expedientes: 300.-€/expediente, 10% capital asegurado por siniestro 
En los límites antes mencionados, están comprendidos los gastos (judiciales y extrajudiciales), así como las indemnizaciones a que diera lugar. 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
* Por los daños materiales causados a bienes propiedad del personal del Asegurado. 
* Por daños derivados de hechos relacionados con la circulación de vehículos a motor. 
* Por daños causados por asbesto o polvo de amianto, plomo, sílice, polvo de algodón, pesticidas, ruido industrial y radiaciones de cualquier tipo. 
* Derivada de cualquier prestación que deba ser objeto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales o de la Seguridad Social, a 

los cuales en ningún caso podrá sustituir o complementar esta póliza. 
* Igualmente, quedan excluidas las sanciones de cualquier tipo, tanto de multas como los recargos en las indemnizaciones exigidas por la legislación laboral. 
Las precedentes exclusiones se refieren a todas las indemnizaciones o multas que sean a cargo del Asegurado, tanto de forma directa como subsidiaria. 
Suma asegurada: Límite por siniestro y año de seguro: 100% del capital asegurado por esta garantía. Límite por víctima: 20 % del capital asegurado por esta 
garantía. 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL DE PROPIETARIO DE INSTALACIONES RADIACTIVAS 
Riesgos excluidos de la Responsabilidad Civil de Accidentes de Trabajo 
a)  Las Responsabilidades por hechos que no sean calificados como accidente de trabajo o que estén excluidos del Seguro de Accidentes de Trabajo, así como las 

reclamaciones de trabajadores que no estén dados de alta a los efectos del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo o no tengan el Seguro Obligatorio del 
régimen especial procedente (Autónomos, etc….) 

b) Las indemnizaciones y gastos de asistencia por enfermedad profesional o bien por enfermedades no profesionales que contraiga el trabajador con motivo de la 
realización de su trabajo, así como el infarto de miocardio, trombosis, hemorragia cerebral y enfermedades de similar etiología. 

c) Cualquier género de multas y sanciones, así como los recargos en las prestaciones establecidas en la legislación vigente con carácter punitivo. 
d) Las reclamaciones por incumplimiento de las obligaciones contractuales del empresario de carácter general de las que no se deriven daños corporales. 
e) El resarcimiento de los daños materiales. 
f) Responsabilidades de Contratistas y Subcontratistas que no tengan la consideración de Asegurados por la presente póliza. 
Riesgos Excluidos 
1.  Actos intencionados o realizados con mala fe, por el Asegurado o persona por la que deba responder, o bien derivados de la infracción o incumplimiento 

deliberado de las normas legales. 
2.  Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, terrorismo, terremotos e inundaciones y otros eventos extraordinarios.  
3.  El pago de sanciones y multas de cualquier tipo.  
4.  Siniestro cuya cuantía indemnizatoria sea inferior a la cantidad estipulada en la póliza como franquicia. 
5.  Obligaciones asumidas en virtud de pactos o acuerdos, que no existirían de no mediar tales acuerdos. 
6.  Reclamaciones derivadas de daños causados a terceras personas, ocasionados por: 

–  Productos defectuosos fabricados, distribuidos o comercializados por el Asegurado, después de su entrega. 
– Trabajos ejecutados por el Asegurado después de su recepción. 
–  Servicios prestados por el Asegurado después de aceptada su prestación. 

7.  Aquellas pérdidas económicas que no sean consecuencia de un daño corporal o material amparado por la póliza, así como las pérdidas económicas que sean 
consecuencia de un daño corporal o material no amparado por la póliza. 

8.  Daños genéticos y teratológicos 
9.  Daños que se ocasionen a la propia instalación nuclear o radiactiva o los producidos a los medios de transporte de sustancias de esta clase. 
10.  Daños nucleares inmediatos producidos como resultado directo o indirecto de radiaciones emanadas de cualquier fuente de radiaciones distinta a la instalación 

objeto del seguro. 
11.  Daños nucleares causados por las radiaciones ionizantes dentro del plan de explotación normal de la instalación. 



 Leído y Conforme: 
 EL ASEGURADO 
 
 
Tomador: Consejo General Colegios Veterinarios de España 
Nº Póliza: 531000008     4/4 

12.  Daños nucleares diferidos. 
13. Daños que padeciesen en sus personas los empleados o dependientes del Explotador, calificados de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional con 

arreglo a la Ley de Seguridad Social. 
Alcance: Capital y Límites: 
* Límite por siniestro: 100% del capital asegurado por esta garantía. 
* Límite por año de seguro: Doble del capital asegurado por esta garantía 
* Límite por víctima: 100 % del capital asegurado por esta garantía.  
* Límite por siniestro gastos defensa, legales, fianzas, etc. 20% 
* Franquicia: 5% 
* Franquicia Daños materiales: 601 € por siniestro 
SUBSIDIO POR INHABILITACION TEMPORAL PROFESIONAL.- Quedan excluidos de esta garantía los actos dolosos. 
Capital y Límites.- El importe máximo a pagar será de 4.000 €/mes, (media salarial de los últimos 12 meses) y máximo 24 meses. 
Abono Cuota colegial.- Límite 500 €/año. Máximo dos años. 
PROTECCIÓN DE DATOS:  A.2.- Exclusiones: 
1.-  Los actos u omisiones, intencionados o dolosos, que vulneren la normativa de protección de datos. 
2.-  Los hechos o circunstancias conocidos con anterioridad a la contratación de esta Póliza aunque todavía no hubieran sido reclamados. 
3.-  Los daños materiales y personales derivados de un incumplimiento de la normativa de Protección de Datos, así como en general cualquier daño material o 

personal reclamado. 
4.-  La aceptación del asegurado de cualquier tipo de responsabilidad sin el previo consentimiento expreso y escrito de A.M.A., así como la reclamación que derive 

de cualquier contrato celebrado por el asegurado sin el acuerdo expreso de la misma. Quedan a salvo aquellas responsabilidades derivadas de este Contrato de 
Seguro que aunque no hubiera mediado acuerdo vendría obligada a cubrir la entidad aseguradora. 

5.-  No quedan cubiertas las reclamaciones que deriven de fallos mecánicos o eléctricos, tales como interrupciones de suministro, sobretensiones, cortes, apagones 
así como tampoco quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de cualquier tipo de fallo de los sistemas de telecomunicación o de los sistemas que operen vía 
satélite, y en general no quedan cubiertos los fallos de seguridad en todo tipo de equipos mecánicos, eléctricos, electrónicos o informáticos. 

6.-  No quedan cubiertas las infracciones de derechos de propiedad intelectual que pudieran venir derivadas de un incumplimiento de la normativa de protección de 
datos. 

7.-  No quedan cubiertas las indemnizaciones que se deriven de cualquier acto de terrorismo, guerra, rebelión, sedición, motín o tumulto popular.  
8.-  No quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de la falta de respuesta o cumplimiento por parte del asegurado a un requerimiento administrativo o judicial. 
B.3.- Exclusiones  
1.-  Las indemnizaciones y las sanciones que no se fundamenten exclusivamente en la normativa aplicable a la protección de datos de carácter personal, como por 

ejemplo los daños que pudieran derivarse de las infracciones de derechos de propiedad intelectual, científica o industrial. 
2.-  Las multas y sanciones no impuestas por las Agencias de Protección de Datos 
3.-  Las multas y sanciones impuestas por las Agencias de Protección de Datos de oficio. 
4.-  Las reclamaciones derivadas de la falta de respuesta o cumplimiento por parte del asegurado a un requerimiento administrativo o judicial 
5.-  Los gastos de reposición de datos de carácter personal 
6.-  Quedan excluidas las multas o sanciones de carácter civil o penal así como aquellas no asegurables por Ley.   
5.5.- DELIMITACION TEMPORAL DE LA COBERTURA DE PROTECCION DE DATOS 
Se conviene expresamente que la cobertura de la presente garantía se extiende a los hechos ocurridos durante la vigencia del mismo y reclamados durante dicho 
período o durante el año siguiente a la terminación o resolución del contrato de seguro siempre que dicha reclamación haya sido notificada fehacientemente a AMA.  
5.6.- DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DE LA COBERTURA 
Las coberturas de la presente garantía sólo surtirán efecto para las entidades aseguradas cuando desempeñen su actividad en España y siempre y cuando la 
reclamación se efectúe en este País. 
5.7.- SUMA ASEGURADA 
En cualquier caso, existe un límite máximo global de indemnización indicado en las Condiciones Particulares y que constituye la cantidad máxima a pagar por A.M.A. 
por el conjunto de todas las prestaciones objeto de cobertura. 
Para la presente cobertura se establece un límite de capital de 150.000.-€ por siniestro y año, con una franquicia de 3.000.-€ 
PROTECCIÓN VIDA DIGITAL:  
2.- Quedan excluidos ulteriores procedimientos ante la AEPD y la vía judicial contencioso-administrativa. 
3.- Uso del servicio: el servicio cuenta con una limitación de 2 cancelaciones por asegurado y año.  
5.- Limitaciones: el servicio cuenta con una limitación de 2 cancelaciones al año por asegurado. 
EXCLUSIONES CONDICIONES GENERALES - EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A CADA GARANTÍA 
A) RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 
1.  Daños ocasionados a los bienes que, por cualquier motivo (depósito, uso, transporte, manipulación u otro), se hallen en poder del Asegurado o de personas de 

quien éste sea responsable. 
2.  Daños causados a personas o bienes con las que esté trabajando el Asegurado o persona de quien éste sea responsable. En el caso de inmuebles, la exclusión 

se aplica únicamente a la parte o partes objeto directo de su actividad. 
3.  Daños dolosos o  que tengan su origen  en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas que rigen la actividad objeto del seguro. 
4. Daños causados por la contaminación del suelo, las aguas o la atmósfera o por vibraciones o ruidos. 
5. Daños o perjuicios causados por los productos, materias o animales entregados, trabajos realizados y servicios prestados por el Asegurado después de la 

entrega, terminación o prestación. 
6. Daños materiales causados por incendio, explosión y agua. 
7. Daños derivados de la fusión o fisión nuclear, radiación o contaminación radiactiva. 
8. Daños que deban ser objeto de cobertura por cualquier tipo de seguro obligatorio existente o que se implante en el futuro. 
9. Daños causados por la tenencia, utilización o propiedad de vehículos a motor y de los elementos remolcados o incorporados a ellos, embarcaciones, aeronaves y 

armas de fuego. 
10. Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier responsabilidad asumida por el Asegurado bajo cualquier forma de garantía, acuerdo o 

convenio contractual excepto en el supuesto de que el Asegurado estuviera sujeto a la misma responsabilidad, en todo caso en ausencia de dicha garantía, 
acuerdo o convenio. 

11. Reclamaciones que se deriven de trabajos de construcción, reparación, transformación o decoración del local o edificio donde se ubique el riesgo asegurado. 
12. Daños producidos por el transporte, almacenamiento y manipulación de mercancías peligrosas (inflamables, explosivas, tóxicas, etc.) o que requieran 

autorización especial. 
13. Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, terrorismo e inundaciones y otros eventos extraordinarios. 
14. Daños producidos a consecuencia de la Responsabilidad Civil Decenal prevista en el artículo 1.591 del Código Civil o de cualquier otra disposición legal al 

respecto, así como en general, daños ocasionados por vicios o defectos de construcción. 
15. En ningún caso estarán cubiertas las multas, penas o sanciones de cualquier tipo a que fuera condenado el Asegurado o el Tomador del seguro por las 

autoridades administrativas o judiciales. 
B) RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL INMUEBLE.- RIESGOS EXCLUIDOS 
a)  Quedan excluidos siempre y en todo caso los daños sufridos por el local donde se desarrolle la actividad asegurada por el profesional sanitario, con la excepción 

relativa a los daños sufridos en el local arrendado recogida en el apartado anterior y sólo para el caso de que el Asegurado actúe en calidad de arrendatario y 
con el límite cuantitativo ya reseñado. 

b)  Así mismo, con respecto al local arrendado, quedan excluidos, siempre y en todo caso, los daños que sufra el mismo por desgaste, deterioro o uso excesivo, así 
como los daños a las instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua caliente, aparatos de electricidad gas y cristales. 

c)  Actos dolosos, intencionados o realizados con incumplimiento deliberado y consciente de las normas que rijan la actividad desarrollada en el local asegurado. 
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